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Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de ti de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Esmdo» de 14 de octubre) se concedieron a la Empresa «Equi
pes Nucleares, S. A », los beneficios de fabricación mixta esta
blecido^, en el Decreto primeramente citado.

Debido al retraso en la obtención de las autorizaciones 
construcción de la central y a las mejoras introducidas en m 
diseño de la vasija a presión objete de la fabricación mixta no 
peerá terminarse ésta en el plazo previsto, por lo que resulta 
aconsejable ampliar el plazo de vigencia de dicha autorización 
per ticuiar.

Un consecuencia y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 4 de 
febrero de 1981,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha resuelto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización particular de 21 de julio de 
1977, otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de Una vasija 
de presión para el reactor nuclear del grupo I de la central 
nuclear de Trillo, de 1.032 MW. eléctricos de potencia.

Madrid, 5 de marzo de 1981.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real. _

9424 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 24 de abril de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................................... . ....; 88,085 88,315
1 dólar canadiense ............................ . 73,749 74,030
1 franco francés ................................. 17,073 17,134
1 libra esterlina ................................. 190,800 191,052
1 libra irlandesa ................................. .....  147,454 148,192
1 franco suizo ..................................... 44,288 44,515

100 francos belgas ................................. 247,221 248,564
1 marco alemán ................................. 40,402 40,600

100 liras italianas..................................... 8,107 8,130 .
1 florín holandés ................................. 36,377 30,548
1 corona sueca ..................................... 18,612 18,700
1 corona danesa .................................. 12,824 12,876
1 corona noruega................................ 16,021 10,092
1 marco finlandés ............................. 21,098 21,204

100 chelines austríacos ..!.................... 570,808 574,593
100 escudos portugueses ..................... 150.315 151,224
100 yens japoneses ................................. 40,842 41,044

MINISTERIO DE CULTURA

9425 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico- 
artístico a favor de Villafamés (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de Villafamés (Castellón), 
se^un delimitación que se publica como anexo a ia presente 
disposición y que figura en plano unido al expediente

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer-* 
do con las, disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Villafamés que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo do 1933 todas las obras que hayan de realizarse en el 
con'unto cuva declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado-, abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace PúbCico a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de febrero de 1©31.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Villafamés 
(Castellón)

La delimitación del conjunto histórico-artístico de Villafamés 
(Castellón) viene dada por una envolvente que, partiendo del 
cruoe de la carretera de San Juan de Moro a Villafamés con 
el camino de la Cuesta, sigue hacia el barranco «Fort d’En- 
chana» por dicho camino, y continuando en el barranco antes 
mencionado, cruza por el camino existente, junto a la bodega 
vinícola de Villafamés y el transformador para llegar a la 
carretera de Pelechana y Valí d’Alba; siguitndo la carretera 
de Villafamés a la Pelechana. cruza la carretera de Puebla de 
Tomesa, enlazando con el camino del cementerio, continuando 
por éste para subir perpendicularmente hacia el monte «Mal- 
pica» y seguir por la curva de nivel 325, transcurriendo por 
esta curva hasta llegar a la segunda vaguada, y subiendo pa
ralelo al camino que parte del barrio de San Román para lle
gar a la curva de nivel 305 por el centro de esta vaguada, 
bordeando la colina por dicha curva para bajar por el centro 
de la tercera vaguada hacia el Descansado por la curva de 
nivel 295 hasta que se corta con el camino que sube a' barrio 
de San Román, sigue perpendicularmente a la carretera de 
San Juan de Moro para continuar por ésta hacia ei cruce con 
el camino de la Cuesta, en cuyo lugar comenzó la envolvente 
que delimita el conjunto histórico-artístico de Villafamés.

9426 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se deja sin efecto el expediente en 
trámite de urgencia sobre declaración de Monu
mento Histórico-Artístico y Arqueológico de carác
ter nacional a favor de la Cueva de la Pila, en el 
término municipal de Miengo (Santander).

En relación con el expediente en trámite de urgencia sobre 
declaración de Monumento Histórico-Artistico y Arqueológico de 
carácter nacional a favor de la Cueva de la Pila, en el tér
mino municipal de Miengo (Santander) y visto el informe emi
tido por los Servicios Técnicos correspondientes,

Esta Dirección Genera, ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a lo. efectos oportunos.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9427 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se resuelve que la declaración de 
monumento histórico-artístico, acordada por Reso
lución de 25 de junio de 1980, se limite al edificio 
del Palacio de Balsera, en Avilés (Oviedo), exclu
yendo de dicha incoación el jardín del referido 
palacio.

Visto él acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de Avilés 
(Oviedo), en el que solicita se deje sin efecto la incoación del 
jardín del Palacio de Balsera (acordada por Resolución de 25 de 
junio de 1980), y teniendo en cuenta que la incoación del citado 
Palacio y su jardín 6e hizo a petición del referido Ayuntamien
to, y de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 
de este Centro directivo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Que la declaración de monumento histórico-artis- 
tico acordada por resolución de 25 de junio de 1980, se limite 
al edificio del Palacio de Balsera, en Avilés (Oviedo), exclu
yendo de dicha incoación el jardín del referido Palacio.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avilés que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y articulo 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente Por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 12 de marzo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


